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ECONOMIA Y 
CR ISI S DE PRODUCCIO N 

POR 

V ICT OR I A N O LO PEZ 

La producción cinem atográfica españo la sufre en la 
actualidad los efectos de la escasez de película virgen, 
lo cual no permite que bastantes títulos españoles se 
ll even a cabo, con el cons iguiente trastorno para los 
"es tudios" y, también, para los laboratorios españoles, 
así como para las muchas personas -técnicas y artis
tas- que no encu entran medio propicio para desarro
llar su trabajo normal. 

Pero, a mi entender, este problema, con ser difícil , no 
alcanza la gravedad que para el futuro de la producción 
-piedra angular de nue s tra cinematografía- presen
tan otras facetas de la misma, a lguna de las cu a les 
cito a continuación: 

1.º En España no existen, excepto una o dos (una 
de ellas no funciona en la actualidad, debido a di versas 
causas ) , verdaderas empresas de producción, y sí úni
camente grup os, que, aprovechándose de los anticipos 
de la distribu ción, de los créditos ofici.ales, de las faci
lidades de pago de los "estu dios " , etc., etc ., realizan, 
en el mej or de los casos, uno o dos títulos. No existe 
continuidad en la producción, debido, en general, a la 
falla de dinero, y si alguna vez se dispone del mismo, 
se desaprovecha a consecuencia de una mala organi
zación. 

Como confirmación a lo que acabo de indicar, ba st a 
observar el s iguiente cuadro, que muestra las p elículas 
largas producidas en estos últimos años, y el número 
de empresas que las realizaron: 

AÑO l 1939 1940 1941 1942 1943 1944 , 1945 
·------ --- --- --- ------------

N.0 películas. 15 20 45 35 55 36 36 
·---- -- -- - --- --------- ------

N.0 empresas 11 16 35 25 36 28 27 

2.º El "cine ", como cu a lqui er industria, nece sita 
organizarse; es to, tan sencillo, no ha sido comprendi
do todavía por numerosas personas, muchas de las 
cuales sufren las consecuencias de dicha omisión. 

Es creencia general, por lo menos en España, qu e 
"hacer "cine " es sencillo; que los problemas del "cine" 
son, por ejemp lo , análogos a los del teatro; que las ga
nancias resultan fabulosas, etc., etc., lo cua l da lugar: 
a), a que muchos indocum entados en estas cuestiones 
se conviertan, de la n och e a la mañana, en jefes de pro
ducción, en realizadores de películas "comerciales", en 
guionistas, en asesores técnicos o artísticos, etc.; b ) , 
que se proyecten "fabulosos negocios" en la s mesas de 
los cafés, viniendo luego la rea lidad a echar por tierra 
dichos cálculo s, y c), que ante los numerosos tropiezos 
ocurridos en estos medios, los bancos, por ejemplo, 
ve.an con rece lo cualquier proyecto sobre esta indus 
tria, la cu a l necesita, por otra parte, mucho dinero 
para desenvolverse . 

3.º Debido a la protección, especialm ente en lo re
lativo a lo s permisos de imp ortación, se elevó conside
rabl emente, en lo s últimos años, el presupuesto de las 
Películas, la mayoría de las veces sin beneficio para la 
c~lidad de la obra terminada, buscándose su amortiza
c!ón, no en los ingresos en taquilla, sino en la exp lota
ción o venta de lo s títulos extranjeros; es decir, de su s 
competidores . 

LEGISLACION 
La ap li cación de un criterio restringido en la conce 

sión de dichos permisos motivó la baja genera l en el 
coste medio de las películas, lo cual ptiede observarse 
en el cuadro sigui ente: 

AÑO 1939 1940 1941 1942 1943 1944 1945 

--- ---
Ptas . .. 620.000 800.000 900.000 1.250.000 1.500.000 1.900.000 1.100.000 

Esta última disposi ción oficial viene a encauzar Ja 
producción, buscando la solución de su s problemas 
-su amortización- a través de su verdadero campo 
de acción, con objeto de sentar las bases firmes sobre 
las que debe apoyarse esta industria, la cual tiene su s 
medios propios de subsistir, corno ocurre con t odas las 
cinematografías extranjeras, por ejemp lo, con la meji 
cana o la argentina, sin tener que recurrir a apoyos, 
que, al fa ltar, ponen en peligro de desaparecer: esta in
dustria. 

4.º El número de películas largas producidas en 
España es muy pequeño para atender nuestras exi
gencias. 

Si suponemos que España necesita 300 títulos por 
año para satisfacer el negocio de exh ibi ción, no es exa
gerado calcular la "cuarta parte" -75- corno pro
ducción propia, s i, por otra parte, tenemos en cuenta 
que lo que vienen producieudo en estos últim os aüos 
Méjico o Argentina son "100 títulos"; p a íses con posi
bilidades cinem atográficas, en el mejor de lo s casos, 
iguales al n uestro . 

5.º La mayor parte de las empresas pretenden rea
li zar películas que ell os ll aman "comercial es", abar
cando con este título "comedias de tipo norteamerica
no " , que al no ser desarrolladas con la maestría y 11a
turalidad con que ell os lo hacen, se convierten, en ge
neral, en malas reproducc iones, las cual es no atraen n 1 
púh li co espafio l a las taquillas de los "cines" . 

En cambio, cuando producimos películas con temas 
españoles , y p or esnañoles; ej emp los: "El escánda lo" 
o "Los últimos de Filipinas", vemos formarse las de
seadas "colas'', que es la finalidad que buscan los pro
ductores con sus f.p,mas "comerciales". 

Por ello , a mi entender, debemos extraer lo s temas 
de nuestras películas de las n um erosas novelas, cuen
tos y leyendas españolas, realizarlas por directores es
pañoles jóvenes, sin pretender imi tac iones, sino bus 
cando en nosotros un estilo y una manera de "hacer", 
que, en definitiva, será la que nos dé el triunfo en las 
pantall &s de España y del mundo. 

6.° Considero necesaria una urgente renovación de 
va lores en estos medios cinematográficos; del análisis 
de los presentados en estos últimos tiempos, tanto des
de el p un to de v ista artístico corno técnico y económ ico, 
só lo muy pocos, entre los cu a les se en cuentra el direc
tor de "Viento de siglos", licenciado en Filosofía y Le
tras y autor de un imp ortante libro sobre el guión cine
matográfico, son aceptables para desarrollar y dirigir 
las diversas facetas de esta importante industria es
pañola. 

Cito el título de li cenciado en Filosofía y Letras por 
considerar que de los medios Un ivers itarios y facu!La
t.ivos es de donde deben proceder, en su mavoría, las 
pr,rsonas en cargadas de elevar el nivel artístico y téc
nico del "cine" español , con objeto de conseg-uir el me
joramiento económ ico para las empresas españolas de
dicadas a nsta especialid ad. 

Otro argumento que viene a confirmar 1 o ou r, acabo 
de indicar lo teuemos en lo s iguiente: la prin c ip a l apor
tación de España al "cine" mundial es , s in dud a, el re-
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gistro .fo to-::cúsiico. de sonido Laffón-Selgas; debi<fo ( g~nernl , ; establecimientos para la producción cine
ª los mgemeros, pero de verdad, señores · Laffó:r\. Y · matogi'áfica en España, así como el de las dedicadas 
Se~:~ecir, debemos desear que personas cultas, inte- a l.as .Pl'oduccio,i1~s de esta índole, d~blaj e o acti'.'idad 
ligentes, con sensibilidad artística con vocación y pre- as1m1lable, sera mtegramente espanol. Las acc10nes 
para~ión adecuadas se acerquen y 'trabajen e_n el "cin~" correspondientes serán precisamente nominativas 
espanol, lo cual puede conseguirse en E~pana a .trn;v~s intransferibles a extranj eros, y quedarán registrada~ 
delosgraduados .en loscentros deensenanza;s1 c1ta- l'b• ll · d 1 f t 1 
sem_os la procedencia Y preparación de gran nú'.:!1-er,o de en l rns eva,,os a e eco por as emp~esas'.e!1 los 
los que trabajan en es tos medi os no nos extranana la que se anotar an detalladamente las tI ans1rns1ones 

. baja calidad que se observa en algunos de los títulos que entre españoles puedan efectuarse. 
i españoles. . _ . Art. 3.º Aunque las prescripciones de este Decre-

Por todo lo cual, creo que para que en Esp_ana exista t 1 l' " , t ., t d d 1 f h d 
una verdadera industria de producción de películ as se 0 - ey se .~P icai an m eg,1 amei: ~ es e a ec a e su 
necesita di sponer de los siguientes elementos: pubhcac10n en el Boletin Oficial del Estado, dentro 

1.0 Dinero, para atenderi sin agobio~, los conside- del plazo de sesen ta días naturales, contados desde 
rabie s gastos que este ne!?'oc1?)l eva consi¡so. . la misma todas las empresas afectadas efectuarán la 

2.º Una buena orgamzac1011, con obJeto de evitar t f ' - , · t . 
un aumento exces ivo en los gastos generales, buscando rans ori~1ac1.on de ~us . acc10nes ~l por a~or en accio-
un r endimiento normal en esta industria. nes nommabvas, siguiendo las m strucc10nes de de-

3. º Temas adecuados, con el fin de no co:nver tirn_os ta lle que sobre el particular se dicten y dando cuenta 
en malos imitadores, ~as ta alcanzar un esti lo propw, al Ministerio de Industria v Comercio en los treinta 
que por serlo s0rá urnversal; Y d' · · t . d 1 ,., , lt' t - d , 

4.º Personas Jóvenes, con vocación Y preparac1on ias s1gm.en es, e as acc10nes I e_su an es en .Pº e1 
adecuadas; debemos dar oportunidad a nuestros uní- de extranJeros. por ser de su propiedad al publicarse 
ver sitari os y facultativos para que ocup en los, puestos este Decreto-ley. 
re?tores de es te .nuevo arte , ya que la mayona de los Las empresas colectivas y comanditarias simples 
existentes cumpheron ya y llenaron una etapa, la cual f t . . . · · · l 
necesita ser superada •y mejorada, de sp lazando, con a ec adas poi .este Deci eto-: ey, Y las mcl1y1clua es que 
ello, métodos y modos que ponen en peligro la existen- no sean propiedad de nacionales, deberan presentar 
cía de es ta importante manifestación del ar te, de la también la oportuna declaración al citado Departa-
técnica y de la economía patri a. · mento . 
...... .. ... 0 ............................... •• Art. 4.º Queda prohibido a las personas ind ivi-

DECRETO-LEY 
de 25 de enero de 1946 sobre aplicación a las industrias 
de la producción cinematográfica, de las prescripciones 
de la Ley de 24 de noviembre de 1939, de ordenación y 

defensa de la industria. 

Las circunstancias que concurren en la industria 
de la producción cinematográfica, especialmente en 
los aspectos educativos intrínsecamente unidos a la 
exhibición de las películas, y la importancia extraor
dinaria que este espectáculo hu llegado a adquirir en 
el país, aconsejan adoptar, sucesivamente, una serie 
de nuevas y especiales medidas de protección a nues
tra producción que, corno requisito previo, exige ga
rantizar el carácter nacional de las empresas afec
tadas. 

Dictada con fecha 24 ele noviembre ele 1939 la Ley 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria nacional, 
a sus preceptos habrán de acogerse las actividades 
afectadas por esta disposición, con las modalidades 
que ele la misma se deducen. 

En su virtud, 

DISPON GO: 

Artículo 1.º Son de aplicación a las industrias de 
la producción cinematográfica nacional , como in- ' 
cluídas en el apartado D) del artículo ter cero de la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, todas las orescrin~ 
ciones contenidas en la misma, con las modalidades 
que se deducen de los artículos siguientes. 

Art. 2.º Respetando las situaciones actualmente 
existentes en el grado y medida permitidos por las 
disposiciones en vigor, el capital social de las empre
sas que posean o exploten estudios, laboratorios o, en 
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duales o jurídicas propietarias de estudios, labora
torios y, en general, centros de producción cinema
tográfica, el efectuar contratos de arrendamiento , ce
sión o similares que, de manera directa o indireda, 
pudieran contravenir las fin alicl ncles qu e en este De
creto-ley se con cretan . 

Por lo que se refiere a los contratos actualmente en 
vigor que pudieran resultar afectados por lo que en 
este artículo se dispone, las entidades propietarias 
presentarán copia autorizada ele los mismos al Mi
nisterio de Indu stria v Comercio en pl azo no su ne
rior a treinta días, conta dos desde la fecha de publi
cación ele este Decreto-ley. 

Art. 5.º A tenor de lo di spuesto en el artículo S(~p
timo el e la Ley de 24 de novi embre de 1039, en casos 
excepcionales, por razones el e reciprocidad o simila
res, y, en todo caso, de alta conveni enc ia na cionnl, !' ] 

Gobierno, prev ia deliberación en Consejo de Minis
tros, podrá variar ' las restri cciones contenidas en el 
artículo segund o y los demás concordantes el e este 
Decreto-ley. 

Art. 6.º Por el Ministerio de Hacienda. se dictarán 
las disposiciones pertinentes en orden a la exen ción 
total de los impuestos correspondientes a la transfor
mación ele acciones al portador en nominativas. 

Art. 7.º El Ministerio de Industria y Co111e 1·cin 
queda facultad o para dictar las disposiciones compl e
mentarias conducentes a la m ás exacta apli cación de 
este Decreto-ley. 

Art. 8.º Del presente Decreto-ley se dará cuenta a 
las Cortes, en cumplimiento de lo qu e dispone el ru·
tículo 13 de la Ley de 17 de junio de 1942. 

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado 
en El Pardo, a 25 de en ero de '1946. 

FRANC ISCO FRA'.\'CO 


